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Al SeSer 

Intendente Municipal 

DR.JOWSE E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia ORDENANZA -

que este H.Cuerpo aprobó pea unanimidad en la Tercera Sesión Ordins 

ria realizada el día 19 do Junio del cte.:glo s o' considerar el ['cm 

diente: T-I-87 T2ANSPIBES -ASOCIACION TRANSPORTES Escouv: PETG.- - 

sol.incremento de tarifas.- 

Sancionánddse la siguiente: 

O ZDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Autorizase e la ASOCIAC1ON TRANSPORTISTAS ESCOLARES - 
DE PETGAMINO -TRANSP1SES-,a fijar en * Só el valor --

del Transporte escolar por mes y por persona e la cual tendrá vigen-
cia a partir del 1° de Junio de 1987.- 

AN ICULO 2°- El Departamento Ejecutivo deberá proceder a difundir - 
	 por medios gráficos para información de los usuarios. 

ARTICULO 2°-  ,..otounfquese al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

H090 propicia la oportunidad paro sd 

I udar lo atentamente.- 
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